RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013
(E. E. 2012-17-1-0003283  E. 7612/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2013, convocada para la contratación de servicio de ambulancia, prorrogable automáticamente por un año, con vencimiento final el 31/12/2014;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 12.10.2012 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron tres oferentes: Drot S.A., Miguel Nin (Emel) y  Seremill S.A.; 

2) que con fecha 15.11.2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  recomendó la adjudicación de acuerdo con la tabla que luce en su informe, de la que surgen las siguiente posiciones: Drot S.A.: posición 1, y Seremill S.A.: Posición 2. La Comisión descarta a la empresa Seremill por no aportar los certificados requeridos en el Pliego y a la firma Emel por no cumplir en cuanto a la antigüedad de los vehículos que ofrece;                                       
3) que se adjunta, Proyecto de Resolución a adoptar por el Director del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), por el cual se dispone la adjudicación, por precio, a la empresa DROT S.A. por la suma de $ 4:202.440 con un total de traslados adicionales hasta 1.000 anuales de ida y hasta 1.000 de ida y vuelta; quedando sin adjudicar el móvil de Unidad Especializada con Médico;
4) que consta, informe de la Gerencia Financiera de INOT de fecha 19.11.2012, por el que se expresa que se ha incluído en la planificación de la reserva de crédito para el Ejercicio 2013 un monto de                $ 4:202.440 con cargo al Programa 440, Objeto 257, Auxiliar 001, más una estimación para ajuste paramétrico;
5) que se agrega, nota de fecha 10.10.2012, suscrita por la Contadora Delegada de este Tribunal, por la cual informa que el monto de la contratación incluída la prórroga, excede las potestades de intervención de la misma;
CONSIDERANDO: que por el monto de la contratación incluída la prórroga, hubiera correspondido la convocatoria a Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento realizado a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del Decreto Nº 150/12 del 11.05.2012;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes”.-
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